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MINISTERIO DE LA GUERRA
*!!!!!!__.

•••

SUB8ECRETARIA

Destinos
~xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien li(:')J.'·

brar ayudantede ca~po de- V. E. al comandante ds }}.':l
tado Mayor D. Eduardo Curiel y Miaróns, Cjue ti'3DJ:) 811

actual destino en la prime!'a hrigad.t cb la 12." di'l!ó.s~ón.

y en comisión en esa Capit:mía general.
De real orden 10 digo á V. E. pal'a. su cOllo(:i:n:dsdo

yafectes consiguientes. Dios gnarde ~; v. E. m.!:'.':;~~Cfl

aílos. Mudrid 6 da junio de 1907.

Sellar Capitán general de la segunda región.

Seilares Capitán general do la sép-Hma región y o.~a,(J~u."

dor de pagos de Gnen'a.

r~EALES ÓRDENES

El Mi:listro de la GucrlB.

FUANCISCO Lo~o

Vengo en nOml)1'al' Iuspedor geu(ji."&l de lw.l U01:;-.1:·:; rl
nes liquid<l.doras dell~:jé!'eito 0.1 g;eneral do divi!:1íér:. ;;;";¡¡
Gonzalo Fernández de Terán y Pm::a.s.

Dado en l\¡,lo,¡;l() ú ;:;é; de jnnio dGmii nOyé)(li':':,2>~::r

---:':;.."~-

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Suprema de
Guarra y Marina al general de división Don EDi~!qm~ rle
Orozco y de la Puente, act.ual Inspect.or general de las 00
misiones liquidadoras del Ejército, que reune las c~'ü¿:~..
ciones que deterrcina el artículo cicuto cinco (1.::1 C6;:]go
da Justida. militar. _

Dado ::,n Palacio á Eeis d0 junio 06 lüil noved\'L:';;[~

eiete.

El Ministro de la Gncrl'lI.

':B'RAJ'CI.6';O LaÑo

I
j

í,
!
I

I
~

i

I
I Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á b!e!'< {l')U

1 firmar en el cal'go de ayuc.ante de campo del go',:c~'::-,l

¡ de l)l'igada. D. Julio Vidau.rre y Garc~" secreta1'10 úe ,:);or,¡Di:'ección general, al comandante de Caballería 1'1" kl:':¿

I
Pimentel Alonso, ascendido á este empleo por real orúQ!l
de 3 del corl'iente mes (D. O. núm. 11B). .

, . De real orden 10 digQ á V... Ec para su cOIlocimie¡;,tl1

ALIJ'ONSO

) "

OFICIAL
iA a$lYi

._~_.

:¡':l Ministro.de la GUGr;a.

l<'RANClSCO I.oÑo

PARTE

•
Vengo en nombrar Gobernador militar de Cartagena

y provincia de Murcia al general de división Don Luis
Moneada y Soler, que actualmente manda la quinta di
visión.

Dado en Palacio á seis dé junio do mil novecientos
~iete. . . .

--..~...-
El MlniAtro de h1 Guorm,

FnANOI8CO Lo~rc;

El }Illllstro uC) la Guerra,

11'RANCISCO·LOÑo

El Ministro do le. GU<lnu,

FRA.NCISCO Lo:Ñ'o

ALFONSO
m Klnistro de le. GuerrR,

FRANCISCO LoÑo
O de Def~nsa

REAJ..ES DECRETOS

ALFONSO

ALFONSO

Vengo en nombrar General de la octava iiiyif.lió:il al
general de división l1o~ E!1r¡~lle Cl)rt~s y Baym~a, [',ctUtÜ
Uonsejero del Consejo SuprcmlO de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á I::eis d.e iunio tie mil ncvecien~jOB
siete. •

ALFONSO

Vengo en nombrar Genelal de laquint.a división ni
general de división Don Juan Manrit¡ue de Lara y Jiménez
de Melgar, que actualmente manda'la octava división.
. Dado en Palacio á seis de junio de mil novfJcientos

$(;Jte.

Venga en nombrar Gobernador núlitl1l' de Ceuta al
general de <iivisíÓll üon lasé l1?rcía Aldave" que lo es 2.e
tuahuente de Cnl'tagenu y provineir. do l\:lnreís,.

Dado en Palacio Ú (Jois de jUl!io de n'Ül novecientos
siete. '

Vengo en dispone.. que el general de división Con
Fel'nU!\r1;) t.lvare::: da Soü;mayül' y ¡:'lores cese on 01 cur
go de G0berl'adcJ' :milit9~ d3 Centa.
. Dado en Palacio á I:ois de junio ele mil noveoientos

SIete.
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L{)5ío

LoRo

(;efior Pl'e~,idente del Couseja Snpremo de GlJe1'l'a y Ma
rina.

8e1101' CGpitán general de la tercera región.

Loíto

80)101' Gobernador militar de Melillay plazas menores de
Arrica. '.

Serlor Presidente del Consejo Sl1prem.o de Guerra y Ma-
riilll. .

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitfdo por ~l capi
tán del batallón CHzo.dores d0 Uhic][mit mlm. 17. D. Aura
Hano Sanz G¡'acia, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
infol'Jlllldo por eso Ooneejo Supremo en 2:3 de IDayo pró
ximo pasado, 83 ha sElfvi ..fa concederle li(;oncia para con
traor matrimollio con O. n Leonor :\'1artínez de Escauríaza
y ~\furtin€z dH Eguiu.

D(7 relÜ o[{bu lo dÍ¡ro á V. E. pftrn, su conocimiento
v ¿bmás tfacto". Dios" g-mude l~ V• .1};. Jüuchos atlos.
1-Il1drid 5 dt1 :i unio de 18Ü:7.

roo de GU0J.'ra y' lVlarinu, se ha, servido disp0113l' que le
sean do abono al interesado, s6to para les efeetos de re
tiro, ),', s tres primeros meso;, que disfrutó lieeneia por
0n~GrmO, eon snjn;ióü á lo qn:) previs1l8 l~ real m'den do
7 de abril de HlDñ (O. L. núm. gO), y quo del Testo del
tL·mpu qm) estuvo on tal Sí¡.u11ción sMu se)e ebul1El lo.
mitad <'k:¡ '::nismn, COID.pl'Nd.iéncble en la on:cm de la
Rege:lCir" <l8 4, de }r:.1io do 1g'¡o Y renl orden cÜ'Clrlar &'l
;t'tji~ jR1i.O do 1897 (C. L, núm. 202). Que en CUdUto al
l!~F'·ur~do (l.~~ti.·;:;ll10, qu~~ solleita el intoresado, ealeco para

,.,. -. h ' "d"e~i() df; iltll:edlO, nm1 ve~~ que pO!' no unor aS1Rtl o a mn·
s.~Ún h6(;110 de Itr[[HiS y porque al pasar á dicht.:.s ü,luB 10
J:izOC\lll el beneficio d~) un empleo y sin ser entonces
s8.1;!~enLo l'ten~;an(;hndo,no pUGde aplicárselo la realol'dm
eirculur do 1f; U0 noviembre de 18% (J. L. núm. 316).

De 1'8111 orden lo digo á V. E. para su couocimiento
y demás electOR. Dios guarde á V. E. muchos allos.
~ladricl ;) de juuin de 1007.

LaÑo
Sefí.m: PresidHIte del Oomejo Supromo de GUi'rl'a y i\la

lina.
Sel1( r Capitán ga'.Ol'I1.l d.e la f!0glm(la reg;ión.

E:::en10. Sr.: .l\.ceeiüeü:-:o:1 lo SGJ.i,::it,5.do 1-)0;0 el err·..
•. • 1 \ .• , y " , • " I}', ')' ]'l'lt·} tFJ rln,,;}1:~lt~~!.n [,¡O ~:egHltJ.ento.~llj~[!n::f:rl~" ~.'.B .( L-tl.(q u., l .~. ~.. ~~ I .. -t;.J

::o"".,.;;:¡" :¡ ",~,r' y il¡·"""·~"'·l+f.' e'¡ J:"".'J (" .¡.) ll') (le "CU6t"-
\.~ •.·.,cJl~~w\.p ~..:>I~'~ ... ,,;;.~, "··l.'~ ..,~.!~ ... t ;¡,v, _"'\"", \o., ...• t::•• ) .... l......

do CGn Ju l1]f¡)r~ü';td() 'i)')): ese Cou1;¡:;ji; Huprem.o on 21 dH
Illl1S0 nró~iu-;o Y)rrEf<,l~o,'" se ha f;GJ."vid0 conc?'derle liceneift

1 "al'-¡t ~{)nÜ'I1(jr.' ~::::':lt.dmoniG con D. a Ana Marú~ Cl00fé
! \1 'V'tÍiI"Z v p,.~ cks¡.... 'L~j 'I'e::]:):'::\el~ íu digo ¿ V. r;;. pai'fl.flUconocimiento

y dermí.il eúeiio.'l. D1<)IO /i;nal'ce á V. B: much08 afias.¡fihdrid 5 f~0 j-llui,) de h'07.

1
¡
i
¡
1
I

LaÑo

á V.E. muchos

::egiól1 y Ordena~

~~-_.-

S"nor Oapitán ge:neral de la quinta región.

Sn:,ol.' OX'denadcr de pagos da Guerra.

limmcias
}i~xcmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el gene

ral de división, de cuartel en esta corte, O. Francisco da
BD~·¡]Ó¡l y de Cantellví, el Rey (q. D. g.) Be hH. (;crvid-,
eonlleí1erh quince días de licencia pitra Pal'Ífl (FJ'ilnc~ia),

coh. el fin de que aticndaal rostahlccirt'!i(lnto de su salud.
Di) nml orden lo diga á V. E. para su conocimiento

;? f~l(Fl eonsigt-;.ientes. Dios guarda á V. E. mucho::,
V.:'~'J. j·!rfl.ddd () de junio de 1907.

_._~.~--

" <",1' fJ,,-;;itáu general de la prime1'9, región,

H";!y~ Ol'd0l.w.dor,de pagos· de Guerra.

SI')ñor Capitán general de la sexta región.

S,,!JnJ: Ordens,dor de pagos de Guerra.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
:Y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchofJ
afies. Maurid fj de junio de Hl07.

Lo¡';;o

Se:L~.ü:.~ Cr~p~táD. ge:07-lerfll de Ü1 sexta región.

BB:;:e:~ Ol'doH,?;dol' do pagos de GU31Ta.

.'ir"""•.,...,,) 81" 1,'] R"y (q D g) h"", t"'11'~(\ .( t)""ll ('1'1'''_._ .... ,¡,. .... .J....:....l • ••• ..~Á ....J. •• :;.. ';..:.'. t~. ~ ,.' _~ ~.

P'~'CL' que el teniente cotonel de Artillerh n. Rcm¿:i
r:::;3~;r3 y t'eftar;;Hlda, cese 011 el Cf:¿TgO de nY'ldn.üto d8
C':;i,;l.liJé) ·3,G~ gO}ld"al de Iv, 11.a división D. Ramón GGuzá
!.~Z r.f"fl.blHs.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
·;~n:[¡::.. f),yudante de campo del general de la 11.°, división
I> y,(,_,!,ón.González 'l'~blH8, 3;1 cnpitán (13 In~0n.ie'?G
t~Jo f~r~r;:t~ ~·~~;.~l[~r~"'o y Grtli. da ZP)·~,t3; [lP€. se b.itlln er1. fH
tUa.;:.:iÓll d~~· ::()e.l.::n~)ln.zo en :?~::.: ;'e.~iór~Cl .

~:)-~ :i·3,-:-~.l 'Ü3.·d~J~4 lo cli~~;"J' fo\ \,,~". :G" -p~~:\'8J fj'il cO::l0é.iü:jentr:
:r of:::~tor.~ e(jI:~ig~1i'.:ln~;:¿:. !)~.08 g-rtf~,l'dG ft: '~le .r~o n: l!(~h.a[i

~J:Ü((-:'.. ·t~.:.lI;\d~~i.d G t?e junio ie l'~;06 g

F·'i.();· DirbCtcl' general d", Carabineros,

S:'-~)!'i'" Capitán gc,nerul do la. primora
d~)L (~e pn,gos de Guel'ra.

;j' '~:30!;DS consigu1entes. Dios gU$.l'da
,,: ~.<:. :0.j~;,;,d.:::¡d 6 d'~ jUl.:.io da :(907.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.) ha tenido ti bien dis
JlC::lC!' qne el capitán de Ingtmim:08 l.}. Marmal ¡':enlám!'dz
L~~,k;,Jrl8 cese Gll el ca!'i;O dt~ [i;\7udante de C:-1UlTJC (h~ \7.10.

De i~eal O;:d6)~ lo (ligo á \". E .. para. sn c~nO(;i!,1;jento
.:v d?0;;OS eonsig1úentes. Dios guarde á V. E. muchos
6\¡;,~;J. tvh~,drid f) (1 e junio de 190'1.

t~h(jmti¡ de r,h¡m¡:m
I~xclnoo Sr.: f:n vjsta del escrito düigído por V. E.

;:., ,.. ,,,t.: l\lmh,¡..,>1'io ,n 14 de fetlrero último, emsaudo in,.;
'.,;'.:::;Ül, IJ'0movlCJa por eJ saigwJto dell'ngi.::nir,.:üo J¡¡Úl.!l

ti··Ú" de. :Melílla núm. fJD, [¡¡¡'iq¡;c má:Hj¡;OZ G{!i.,.fü'Ó, en
St!:;:11:;n, d,~:¡ qUI:-) p;';H.'~, lGS ef8eto8 .J.e r()~t:o y l'Üor-:gnnGl:¿ \-)
,c':;ji, (:,j ",1>onf, el tiempo ':llH pcqmaueoió CO;.l lie::'lW:!\,
J)ü:,' ,'!!l;\i"L.'lO ¡~ ~'n r~'r:r"s{) de Gltl'umn,l', y que l1sími;3mo,
y .):;rn (~r·\·e~o·:~ d(.; lt-'ri'i~(¡ i8 ~ a .nh:H!rtb!e Irt 1-::Jit~1,' di 1 !

t~. _~~!::c. "H.t-· !.;:~.t.':'1:.n!l¡-..;Ic7..:J C!l .ti'i¡i~':\ln~1F') (:.t r{r~y (....i. I't .~~.\,
di; :,,¿mll'ao con (;J1 intol'me emiti~o por el OOLlSfljO Su prG-

Excrno Sr.: Accet1i~md6 fÍ ]0 solicitado p01' el cl1pi
t:in uci regünicnto lnfm~',6dade Améric:l, núm. 14, don
Bi::.r(~e: aast0s~' ~t.~3.ie~rt;ü, el lil~Y ((1. l)¿ g'.), de nenel'clo con
li) iubd.llf,dc; unr C;.,b ; JC1!éi(.jO ::)llrn:~mo en 2:: (h) mayo
ptÓxlll.t0 p.í!.~;l",l(), EH hl1 t-1"l'vi.]o (Júlleedo::]e licell~!ia. piirll
u:,~ltrn.er má-t.'i;~iollÍ.o (;on D.a i}1D.lüt de .ll:l, .sspenlil:1,11 Da··
nGiro B.odd;-,:;nl:Jz.

.D~ roai c'l'den Jo d¡;~o t\ V. J~. pnl'R BU concci:miento
y d.sPJr.~ GfD<~to~. l)i((~~ ~:;·~·~u,;:do á "-l. E. ID.t1Chos afios.
?\:1¡\Úi..1id 5 df; :frn:io da 1~~:O<l e

Lof>o

S2uor P'-'G'ói.f[en!e dd Concejo Supremo ce Guerra y Ma
lolnfL

Selio!' CapHán g03uem.l de la quinta. regió~.

© Ministerio de Defensa
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Lo~o

Excmo. Sr.: Accediendo:~ 10 solici.tado l)or el capi
tón del ~'egimÍ!'nto luúmtería de Cantabda núm. 39, dan
knHno twteche y Res, el Rey (el. D. g ), de acuerdo con
Jo informado por eseOlJ1.lt:ejo clupl'em" 0'0. 22 de moyo
próximo p:rs:l.do, se hl), servido concederlo licencia pal'fl
contrlicr mf~tril.l!ollio COn D,a Curalí MangaJo J:.HardbllXl.

De real orden lo <ligo ~ V. E. para su concc;llli,~nto

" ~kn.láR (;L'et.o~. Dios gnar.J0 á V. E. muchos une·;,
IÜ<1,.Jdd 5 <le junio de J. \30'7.

lAillo
Scílor Presidento del CQusejo Supremo de Guerra y Mo,

rina.
SoMr Capitán general de 19, quintD, región.

-_"-«2~.~_

Excmo. Sr.: Ac~cdiendo á lo solicit9,do por el pri
mer i:enienle del regimient.o Inf9.ntsl'Ía de Bnrgos núme
ro 3G, D. GaS¡131' VHlave¡"do Garcja, eilley (q. 1). g.), de
acuerdo cOli lo Ínformado por ese Consejo Mupromo en
22 de mayo próximo pasado, se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con D. a Angustias
Leol1l1rda Rodrígue7. Só,nchez.

De real orc1':ln lo digo á \1, E. para mI conocimiento
y demás e-fect{,is.· Di.o:'! i?:r,~,<:d.e ¿, V. E. r~ach0S afius.
Mn l'~:'l ;',..1 • 'ni ) ri.~ -:"'I'i;~i"'c 1 ... (,1 .) ....8 Jl"_-.O ,'.c, .•. CH....

Sefior President~ d:j Cm88jo SUpl'l'J1.DO Ih GUGnll y Ma
rina.

Seriol' Capitán general de la SÓptilJlft región.

Ex,~mo. Sr.: ~;n Vif!Ül do la j¡mt3neia prl:movjdn, por
el segundo teniente ds bflUlt.Min. (E R), afecto á la
ZOlla d'3 Madrid núm. j, O. Mfonso Ruí;z lópez, en sú
plica de que se la conceda, el retiro con les benefici~;s de
la ley de ~, de· enero de 1902 (C. L. núm. 26), puesta en
vigor dUI'P.nte el plazo de unmos por la de' 28 de enero
do 1906 (C. L. núm. b), y cuya solicitud hubo·de que
dar pendiente de resolución á falta de la hoja de sel'vi
cills del recurrent~, el Rey (q. D. g.), de aouerdo con lo

informado por el Consejo Supremo de Gu~rra y TvIa:ina o

ha tenido a bien disponer que dicho ofiCIal sea hap, en
el flrma á que pertenece por fin dol cOl:riente mes, con
cediéndole el retiro para flsti'. corte, con 01 habelo meusual

. '6 J 1de 146'25 pesebls¡ abonables por la primera regl n aeSLe
1.0 de julio próximo 'l€uid01'o hasta fin de enero de lB3ff,
en q Ut3 cumple los 60 años y pasará á figu~ar en las. nó
n..inag do clases oU81vas, conforme detarmmil la real 01'-'

don circular de ·19 de fabI'ero d•.:; 1902 (D. O. núm, 40)J'
'para obtener el retiro forzoso con jguai cantidad que la
mencionada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid ó de junio de 1907.

1 Set'íor Ce.pitán general de la primera región ..

Sefiores Presidente del Consejo Supremo d~ Guerra y
Marina y Ortlenador de pagos de GUerra.

-----~<;j>-----
SECCION DE ADMINISTRACION MILITAR

Ascensos
Excmo. Sr.: El Rey (q. D: g.l ha, teniaa á bien pro

mOVGr al empleo snperior inmediato, en propuesta regla
mentl1ria de nSC8nS08, á los fil1xiliares y 63cribiento di!).
Cuerpo Auxiliar do Administración ~,1ilihu cor:opreudidüi'.l
en la siguients relación, que prineipir. con D. B".~'~o!cm~éi

González Ruiz y tonninu con D. G'!¡¡¡enn~ Fe¡';'1ám13z S:á¡(_
por ser los más antiguos en sus esca.\as y rounir hs 0.(:)

más condiciones reglamenütris.s para el ascenso; c1ob,;,entk
disfrutar en el empleo que se les confiere de la efectivi
dad de ~?3 de mayo anterior y continuar de3tiuados en
los puntos en que act.ualmente se hallan.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimien;QJ
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos alios.
Madrid 6 de junio de 1007.

LaÑo·
Se1101' Ordenador de pagos de Guerra.

SariorEs Oapitanes generales de la primera, cuarta y sexta
regiones.

Relaew'll que S8 cita.

CIRse¡; , Destino .l1ctual NOMBRES EmplEO q no se les confiere

- -
Anxilari de 2." clase. [n tendencia militar de la 6. 11 región, D. Bartolomé González. R uiz ...... , ... Auxiliar de La clase.
Otro de 3........... , Idem de la ,La id ... , " ...• , ...... , .Juan SotilloB gomano • " " '" .•.•. Idem de 2." •
Escribiente ......•. Idel1l (le b La id ',' ..•... , •... '" . l) Guillermo Fernández Soto .••..... , Idem de 3."

-:!'vlndrid 6 de junio de 1.\)07. .an
Dasthms

T!:xuuo. Sl'.: En vifLa del escrito q no V. K dirigió
á est:3 ~linj~terk, (ill el que participaba que el soldado de
la cuartn. cOilJalldancia de trupas ch~ Administración Mi
litBr Marcelillo Solet' font, ht~ promoyitio instullcia en
súplica de que su hormano Enrique, soldado do. la co
mnndancia de Artillerú1 do Esa capita!, 80:1 destmado á
In. sección mont:lda e::-, que aque·l sirve, el Rey (q. D. g.)
no ha tenido á bien acceder a la petición del recurrento,
por eetal' prohibido el paso do los individuos de tropa de
unos á, otros C!18rpOS Según lo dispuesto en la real orden
de 18 do marí\O de 18S::¡.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento
y demás efecto!'. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 5 dA junio de. 1S0'¡.

1.0:&0

Sefior Capitán general de la cuarta región.

© Ministerio de Defensa

Material de Administración Militar
Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.) ha tenido á bien dis-

poner (lUO por el Establecimiento Central do lus serviciosIadministrativo-militares se ofoctúe la remesa de lOO

¡
lámparas modelo 18m, al parque administrativo de Ba
dajoz, con cuyo nÚmero deberá atenderse á las necesida,,·
des del sorvicio.

'l'. . De ~eeJ orden lo ~jgc. á V. E. p!1ra su conocimiento
y demas efectos.' DIOS gua.rde lÍo '1. E. muchos at'íoa.
Madrid ó de junio de 1907.

LOÑo
Seño~ Oapitán general de la pl'imera región.

Se110res Ordenador de pagos de GU6rl'R y Director del Es
tablecimiento central de los servicios administrativo..
militares.

--_."--'-.
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LoÑo

.SE~CION DE JUSTICIA V Asurnos GENERALES

CnH~65

Excmo. Sr.: Bl Rey (q. D. g.), de acuerJoconloin·
fOl'lllfldo por la Ar.tunblea. de la real y militar Orden de
~Ul! IIer I.llf;negildo, ha tallj.do á bien eoneeder nI teniente
coronel de Infantoría íL Lu:s ¡":el'edl" Saliquet, la cruz
s(lncl:1a. de In, reÍ,)rida ()t¿:en e lJl la antigüoiad do [) de
julio de 15396.
, Do real orden lo digo á V. E. para 6U conocimiento
y d~lllá9 efectos. Dios guarde á V. E, muchos afios.
Madrid 5 de j1..111!O de leO"¡ ,

Lo~o

Saflor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Sellores Capitán general de la. primera región é Inspector
general de las Comisiones liquidadoras del Ejército.

---",,~._._--_.-

SECCION OEINSTRUCCION, RECLUTAMIENTO
y CUERPOS D1~jERSOS

Academia$
Excmo. Sr.: Vist.a la instancia promovida por don'

Enrique Alonso Rod¡'íguez, domiciliado en Valladolid,
plaza, de Santa Ana núm. 2, on súplica de qne á sus so
brinos D. Joaquín, D. Pedro y D. Augusto Lecauda Alon
so, hijos del difunto capitán de Inválidos D. JOB.quin Le
caudn. y Jofre de VillegfJ,s, se leA concedan los beneficios
que la legü;[ación vigente otorga para el illgreso y per
mm1e!icia en las academius militares á las huérfanos de
militar muerto de resultas de enfermedad adquirida en
campanll, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informada
por el Cons€jo Supremo dfl GLleWl. y Marina en 8 del
mes de mayo próximo pasudo, f!8 hs. servido desestimar
la petición del recurrentl), con arreglo tÍ lo que preceptúan
el roal decreto .do 4 de cdubre de 1905 (C. ToJ. mimo 200)
y la real orden circular de 23 de junio de 1906 (D. O. nú'
mero 136).

De roal orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de junio do 1907.

Lo~o

Sefior Capitán general de la séptima región.

Sefior PresidentE} del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
, riua. '

Reclutamiento y reemplazo del Ejército
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por

Antonio Boix Calma, vecino de Barcelona, calle de Cruz
Cs.nteros núm. 37, en súplica de que se le conceda indul
to como prófugo y se le exima del serviüio militar activo;
resuHr.uclo que sogún lo informo,do por V. E. en 24 de
abril" último, no le cOl'l'esponde al interesado responsabi
lHnd v.lgnna como tlü prófugo, pOl' haborsa pre~entado

oporluuumelltG á. concentración para ¡:;u r!zstino á cnerpo,
y qne l'E'Specto á la excepción qua solicita le fué ya de
negnda por la Comisión mixta de· reclutamionto de esa
provinc!I1, por habar dej2do de presentur los documentos
acreditativos, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar'
la excepción de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E .. muchos !lilos.
Madrid 5 de junio de· 1907 .

Sefior Capitán general de la Cllarts, región.

DISPOSICIONES
de la Srrbsecretatía y Secciones do este Ministerio

yd5 las Depend0~a3 oontrales
SECCiON DE INGEf~!EROS

Destinos
Ci1·cl~lM·. El bXCffiQ. Señor Ministro de la Guerra

so ha servido disponer qUE) los individuos de la sección
de tropa de la Academi!l. de Ingenieros que figuran eu la
s!guiente relación, pasen ~.o;r.dnRclos á los cuerpos que en
1<', misma se les !:!el"iala, pOI' [Jer los de su proce<..lencia, y
que los miSm('8 regimientos exprosados nomhren igual
núQero de individues con destino á. la mencionada sec
cióu do tropa, lm1 cuales 2S eOllvtJoient,e sepan leer y es
cribir, dada la il.ld~lB dd servicio qne han de desell1pe~

fiar, incorporándose con urgencia para podol' verificar
el correspondiente ¡'elevo" de conformidad con lo dis
puesto en la real orden de 29 de mayo próximo pasado
(lJ. o. núm. 115), y que el alta y baja tenga lugar en
la revista del próximo mes de julio.

Madrid 6 de junio de 1907.
El Jefe de la sección,

José Górnee
SefiOl .••
Exomos. Sef1ol'es Capitanes generales de la primera, se

gunda, tercera, cuarta, sexta y séptima regiones.

Cln.ses

Relación que se cita

RegllllÍantos <1e que procauen
y á los que se incorporarán

. Número de c"bos ~. soldados
que han (;e nombrarse parn.ll\ sección

de tropa de la AcademIa,

GÓllte.?I

SolUado....•....... Alejllllill'O )lartín :01ateo••...... : ..•..•• ; ••. l.er l'eg. mixto de Ingeuieroa •. "/2 Id d
I,Iem ....•.. , ..... " Bernabó. Colomo Vi<hwte•.........•••. , •••• Idero.; •••.•..•.••••.•..••..•. \ so a os.
Idmu , '.' .. Rufo García dt\ Dio/! 2.° ídem , .. '/2 Id d
Idem •............ , Féli::; Soria 80ria ..................•..••.. " Idem \ so :t GS.

C:thc ' " AntcnioRdaño Jiménez 3.er ídem ; 11 cubo.
f;oldndo .......• '. 'IJoequin J)]HjUe Hio]¡o ...•...••••......••.•. Idem ..•••••......•.....••.... ~.

Idom ......•....... IF.'edel'ico OJ1a ()QutrernA•••.••• , ••••.•..• , ••• Idem .•.........••.•.•.••...•. 3 Boldados.
Id",m. . . . . . . . . . . . .. ~ll\lluel Chlll.ogo Valle. . . . . . . . . • . . . • . • . . . . •. [dem ....•.......•..........•.
Id<'ID .•.•.••.....•. Uumersilldo R:\I11011011a Roca .....•.•.•..••. '1. 0 ídem •••.•..••••.•.••••..•. ~

Id~m '" .. 1\...ntollio'T'úa Cannls , .. : •.•............•. Idem •••...••.••..•....••..•... 3 iJolda<loa.
Idcrn •...•....... " ::ITig'lH'1 S(;reil M:tY0l'al .•.•••......•.•.•..••. Idenl .•..............••.•..•.•
Idem··············I·le8úflH:lrj;),Martin(1z ~ fi.oídelU··· .. ···· .. ······• .. ··/ 2 Id el
Irlmll JoS') Fernández De~r.!l .......• , .....•••.••.• '.' Idem ....•...•...........•.... \ !iO !lo os.
!delll .....•........ !LeOll[l.l'(lO GÓmez. G-nevara , .• , .. , 7.° ídem .••••• " , , . 'jl tloldado •

.........:-. =~-----------_......._---
1>:ladriu fj de junio de .1!l[¡7. -

TAL~r..ES DEL DEPÓSITO DB LA QUEB.BA

© Ministerio de Defensa


